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EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESIÓN ORDINARIA 

 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO 

 
EL DÍA 23 DE MAYO DE 2023. 

 
 
En la Casa Consistorial de la Ciudad de Huelva a veintitrés de mayo de dos 

mil veintitrés, siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos, se reúnen bajo la 
Presidencia de la Primera Teniente de Alcalde Doña María Villadeamigo Segovia, 
por ausencia del Ilmo. Sr. Alcalde Presidente Don Gabriel Cruz Santana, los 
Tenientes de Alcalde Don Manuel Francisco Gómez Márquez, Don Daniel Mantero 
Vázquez y Don José Fernández de los Santos y los Concejales miembros de la 
Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Huelva, Doña Eva María del 
Pino García, Doña María José Pulido Domínguez, Don Jesús Manuel Bueno 
Quintero, Doña Tania González Redondo y Doña Esther Cumbrera Leandro, con la 
asistencia del Secretario General, Don Felipe Albea Carlini. 

 
 
En la sesión se adoptan los siguientes Acuerdos: 
 
SECRETARÍA GENERAL. 
 
1. Aprobación, si procede, del Borrador del Acta de la sesión 

celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 9 de mayo de 2023. 
 
Aprobado por unanimidad. 
 
ALCALDÍA-PRESIDENCIA 
 
2. Dar cuenta de Decretos de la Alcaldía avocando competencias 

de la Junta de Gobierno Local. 
 
2.1.- Dictado con fecha 10-5-2023, avocando competencias y aprobando la 

bonificación del 100 por 100 de la liquidación 500082442822 de la tasa por 
servicios urbanísticos, y la anulación de las liquidaciones 500082442731 del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, y nº 500082443024 de la 
tasa por ocupación de la vía pública, a la Asociación de Padres y Protectores de 
Personas con Discapacidad Intelectual de Huelva (ASPAPRONIAS). 

 
2.2.- Dictado con fecha 11-5-2023, avocando competencias y aprobando 

justificación por importe de 204.961,72 €, presentada por el Consejo de 
Hermandades y Cofradías de Semana Santa de Huelva, correspondiente a la 
subvención concedida por importe de 200.000 €, por Convenio 2022, la cual ya ha 
sido abonada. 

 

EXTRACTO TABLON JUNTA DE GOGIERNO: EXTRACTO TABLON - JUNTA DE
GOBIERNO 23-5-2023

Código para validación: ORBJR-4V575-YPDE7
Fecha de emisión: 30 de Mayo de 2023 a las 10:52:56
Página 1 de 10

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Secretaría General - Secretario del Excmo. Ayuntamiento de Huelva. Firmado 30/05/2023 10:52

FIRMADO
30/05/2023 10:52

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 2
95

11
80

 O
R

B
JR

-4
V

57
5-

Y
P

D
E

7 
46

C
63

E
18

41
F

89
C

35
44

18
03

19
A

2B
A

B
A

9F
5A

6F
A

90
7)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//w

w
w

.h
ue

lv
a.

es
/p

or
ta

lC
iu

da
da

no
/p

or
ta

l/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

2 

 

2.3.- Dictado con fecha 15-5-2023, avocando competencias y aprobando 
Aprobar la justificación presentada por la Hermandad de Ntra. Sra. de La Cinta y, 
en consecuencia, el pago de la cantidad justificada por importe de 96.728,45 €, por 
Convenio 2022. 
 

2.4.- Dictado con fecha 15-5-2023, avocando competencias y aprobando el 
nombramiento como funcionaria interina de una Auxiliar Administrativo proveniente 
de la Bolsa de trabajo constituida para tal fin, por sustitución para ocupar una 
interinidad en el Departamento de Registro y Estadística. Cesará cuando la plaza se 
provea por funcionario de carrera o la Corporación considere que han cesado las 
razones de urgencia que motivaron su cobertura interina o en los demás supuestos 
legalmente establecidos, y en todo caso en el plazo máximo de 3 años. 
 

2.5.- Dictado con fecha 15-5-2023, avocando competencias y aprobando el 
nombramiento como funcionaria interina de una Auxiliar Administrativa proveniente 
de la Bolsa constituida para tal fin, por sustitución para ocupar una interinidad en 
el Departamento de Oficialía Mayor. Cesará cuando la plaza se provea por 
funcionario de carrera o la Corporación considere que han cesado las razones de 
urgencia que motivaron su cobertura interina o en los demás supuestos legalmente 
establecidos, y en todo caso en el plazo máximo de 3. 
 

2.6.- Dictado con fecha 18-5-2023, avocando competencias y aprobando el 
nombramiento como funcionario interino de un Portero Mantenedor, para cubrir 
situación de incapacidad temporal en el CEIP Marismas del Odiel. 

 
2.7.- Dictado con fecha 18-5-2023, avocando competencias y aprobando el 

nombramiento como funcionarias interinas por programas de 3 Trabajadoras 
Sociales procedentes de la bolsa de trabajo constituida tras el proceso selectivo 
resuelto para cubrir una plaza de Trabajador Social, y cuyo cese se producirá 
cuando se agote la subvención recibida, o en los demás supuestos legalmente 
establecidos y como máximo hasta el día 30 de noviembre de 2023.  
 

2.8.- Dictado con fecha 18-5-2023, avocando competencias y aprobando el 
proyecto básico presentado por la entidad CATERING LA BRONCE S.L, los pliegos 
de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares, así como el 
expediente de contratación y la apertura de los trámites para la concesión del  uso 
privativo para la construcción y explotación de un restaurante cafetería con 
velador, con un canon mínimo anual mejorable al alza de 11.845,89 €/año, y un 
plazo de duración 15 años improrrogables  desde la fecha de la formalización en 
documento administrativo. 
 

2.9.- Dictado con fecha 19-5-2023, avocando competencias y aprobando el 
Convenio con la Asociación Resurgir,  para fomentar la asistencia y atención, en 
cuanto a la provisión de alimentos y productos de primera necesidad, a través de 
su Economato Social, a familias en situación de necesidad en la ciudad de Huelva, 
aportando este Ayuntamiento la cantidad de 250.000 €, en concepto de 
subvención. 
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2.10.- Dictado con fecha 19-5-2023, avocando competencias y 
aprobando las Bases del “Concurso de Altares y Balcones para el Corpus Christi”, 
que engalanen las calles del itinerario oficial de la procesión, así como también las 
circundantes al mismo, la dotación económica correspondiente a las categorías de 
premios a conceder, asciende a un total de 2.300 €. 
 
 

ÁREA DE ECONOMÍA, PRESIDENCIA Y RELACIONES 
INSTITUCIONALES 

 
3. Justificaciones de subvenciones. 

 
3.1.- APROBAR la justificación presentada por la Asociación Teléfono de la 

Esperanza, por importe de 6.816,71 €, y el abono de la subvención concedida por 
importe de 6.500 €, por convenio 2022. 

  

3.2.- APROBAR la justificación presentada por la Asociación Onubense de 
Cáncer de Mama “Santa Águeda”, por importe de 200,13 €, y el abono de la 
subvención concedida por importe de 200 €, para mantenimiento y equipamiento 
2022. 
 

3.3.- APROBAR la justificación presentada por la Asociación Esclerosis 
Múltiple Onubense “ADEMO”, por importe de 500 €, y el abono de la subvención 
concedida por importe de 500 €, para mantenimiento 2022. 

 
3.4.- APROBAR la justificación presentada por la Asociación de Familiares 

de Personas con Alzheimer y otras demencias “AFA”, por importe de 875,06 €, y el 
abono de la subvención concedida por importe de 875 €, para actividades 2022. 

 
3.5.- APROBAR la justificación presentada por la Asociación para la 

Prevención y rehabilitación de Jugadores de Azar “APREJA”, por importe de 
2.512,85 €, y el abono de la subvención concedida por importe de 2.000 €, para 
actividades 2022. 

 
3.6.- APROBAR la justificación presentada por la Asociación Onubense 

contra la Droga “AOCD”, por importe de 2.716,18 €, y el abono de la subvención 
concedida por importe de 2.500 €, para mantenimiento, equipamiento y 
actividades 2022. 

 
3.7.- APROBAR la justificación presentada por la Asociación de Personas 

Laringectomizadas de Huelva, por importe de 2.019,34 €, de la subvención 
concedida por importe de 3.000 €, por convenio 2022, el abono de 2.019,34 €, e 
iniciar expte. para dar de baja la cantidad de 980,66 €, no justificada 
correctamente. 

 
3.8.- APROBAR la justificación presentada por la Asociación Onubense de 

Síndrome de Asperger y Trastornos de Asperger “AOSA-TEA”, por importe de 5.000 
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€, y el abono de la subvención concedida por importe de 5.000 €, por convenio 
2022. 

 
3.9.- APROBAR la justificación presentada por la Federación Onubense de 

Peñas y Asociaciones del Carnaval, por importe de 75.215,63 €, de la subvención 
concedida por importe de 75.000 €, por convenio 2022 y que ya ha sido abonada. 
 

3.10.- APROBAR la justificación presentada por la Asociación Madre 
Coraje, por importe de 1.500 €, y el abono de la subvención concedida por importe 
de 1.500 €, para mantenimiento 2022. 
 

3.11.- APROBAR la justificación presentada por FAMPA “Juan Ramón 
Jiménez”, por importe de 1499,19 €, admitiéndose justificantes por 1.407,02 €, y el 
abono de la subvención concedida por importe de 1.200 €, para mantenimiento 
2022. 

 
ÁREA DE RÉGIMEN INTERIOR, RECURSOS HUMANOS Y 

MODERNIZACIÓN DIGITAL 
 
4. Reconocimientos de gratificaciones. 
 

4.1.- APROBAR reconocimiento de gratificaciones a Auxiliar Administrativo 
del Departamento de Contratación, por servicios realizados durante los meses de 
marzo y abril de 2023, con motivo de la carga de trabajo existente, por importe 
total de 514,25 €. 
  

4.2.- APROBAR reconocimiento de gratificaciones a funcionario adscrito al 
Servicio de Protección Civil, por servicios realizados durante el mes de febrero de 
2023, con motivo de la Semana Santa de 2023, por importe total de 1.640,44 €.- 

 
4.3.- APROBAR reconocimiento de gratificaciones a personal de la Banda 

de Música, realizados los días 16 y 26 de marzo de 2023, con motivo de su 
participación en el Pregón de Semana Santa y Exaltación de la Saeta, por importe 
total de 2.069,32 €.-  

  
4.4.-  APROBAR reconocimiento de gratificaciones a personal de 

Cultura, realizados durante el mes de marzo de 2023, con motivo de diversos 
eventos, por importe total de 3.694,34 €.-  

  
  

5. Reconocimientos de incentivos de productividad. 
 
5.1.- APROBAR reconocimiento de incentivos de productividad a personal 

de Policía Local, en concepto de diferencia salarial por funciones de Jefatura de 
Turno, durante el periodo de agosto de 2022 a febrero de 2023, y errores de 
omisión en las relaciones correspondientes a los meses de enero, abril, mayo, julio, 
agosto, septiembre, noviembre y diciembre de 2022; enero y febrero de 2023, por 
importe total de 3.182,94 €. 
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5.2.- APROBAR reconocimiento de incentivo de productividad, en concepto 

de superior categoría, a personal del S.E.I.S., durante el periodo de diciembre de 
2022 a abril de 2023, por importe total de 8.160,87 €.-  
  

5.3.- ASIGNAR complementos de productividad, en concepto de superior 
categoría, a dos Trabajadoras Sociales de los Servicios Sociales, por realizar 
funciones de Jefatura de Sección del Servicio de Políticas Sociales e Igualdad, con 
efectos del 19 de enero de 2023, por importe total de 1.049,44 €/mes, y a la 
segunda por realizar funciones de Trabajadora Social encargada del Servicio de 
Información de los Servicios Sociales, con efectos del 19 de enero de 2023, por 
importe total de 349,41 €/mes.-  

 

 

6. Reconocimiento de dietas. 
 
6.1.- APROBAR reconocimiento de dietas a la Jefa de Sección Prov. de 

Planeamiento – Urbanismo, con motivo de la asistencia como perito testigo del 
Ayuntamiento el día 3 de marzo de 2023 al Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Sevilla, por un importe total de 35,34 €.  

 
 
6.2.- APROBAR reconocimiento de dietas al Jefe de Negociado de Turismo, 

con motivo de la asistencia a la reunión celebrada el día 23 de marzo de 2023 en 
Montequinto (Sevilla) con el escultor Sebastián Santos Calero en el marco de las 
actuaciones programadas por la Consejería, por un importe total de 38,76 €.  

 
 
6.3.- APROBAR reconocimiento de dietas a tres Técnicos del Servicio De 

Infraestructura Y Servicios Públicos con motivo de la asistencia al acto “Andalucía 
en Flor, III edición de entrega de galardones flores de Andalucía”, celebrado en 
Marbella el día 11 de noviembre de 2022 y a la Feria de soluciones de la Industria 
Eléctrica y Electrónica (MATELEC), celebrada en Madrid los días 15 y 17 de 
noviembre de 2022, por un importe total de 188,70 €. 

 
6.4.- APROBAR reconocimiento de dietas a personal de Cultura, por 

servicios realizados durante los meses de noviembre y diciembre de 2022 y enero y 
febrero de 2023 (medias dietas), por un importe total de 550,29 €. INFORME 
FAVORABLE DE PERSONAL Y DE INTERVENCIÓN.- 

 
 
6.5.- APROBAR reconocimiento de dietas a dos miembros del Tribunal de 

Recursos Contractuales, reuniones durante los meses de abril, mayo y junio de 
2022, por importe total de 550,68 €.- INFORMES FAVORABLES DE PERSONAL Y DE 
INTERVENCIÓN. 

 
 
ÁREA DE HACIENDA Y PATRIMONIO 
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7. Adjudicación del contrato de suministro de gas natural 

canalizado para los edificios e instalaciones del Excmo. Ayuntamiento de 
Huelva. Expte. 109/2022. 
 

ADJUDICAR el referido contrato con la entidad Gas Natural 
Comercializadora, S.A., para un año de duración y dos posibles prórrogas anuales, 
por un importe de 592.326,50 euros e I.V.A (21%) de 124.388,56 euros, lo que 
supone un total de 716.715,06 euros, aplicándose los precios unitarios a lo largo 
de la vida del contrato conforme a lo establecido en los pliegos y con los 
compromisos ofertados, con fundamento en los informes emitidos. 

 
8. Solicitud de exención en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
 

 APROBAR la exención para los ejercicios 2021 y siguientes a la ASOCIACIÓN 
MENSAJERO DE LA PAZ, en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles para el sito Avda. 
Federico Molina nº 51 8 02 A, Asociación declarada de utilidad pública y sin fines 
lucrativos, con fundamento en los informes emitidos.  
 

9. Rectificación de Acuerdo relativo a exención en el Impuesto 
Sobre Bienes Inmuebles. 

 
 Rectificar Acuerdo de fecha 22 de noviembre de 2022, por el que se 
aprueba la exención en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, a la congregación 
Hermanas Oblatas Cristo Sacerdote, para el sito Avda. Manuel Siurot nº 51, para 
los ejercicios 2019 y 2021, en el sentido que la exención es para los ejercicios 
2019 y siguientes, y no como por error se hizo constar, con fundamento en los 
informes emitidos. 

 
ÁREA DE POLÍTICAS SOCIALES E IGUALDAD 
 
10. Aprobar Convenios de Colaboración sobre concesiones de 

subvenciones nominativas. 
 
10.1.- APROBAR el Convenio con la Asociación de Alcohólicos 

Rehabilitados Onubenses “Doctor Cristóbal Gangoso Aragón”, contribuyendo con 
los gastos de gestión necesarios para la prestación de los servicios de ayuda en la 
curación del enfermo alcohólico y de otras adicciones tóxicas, aportando este 
Ayuntamiento la cantidad de 10.000 €, en concepto de subvención.- 

 

10.2.- APROBAR el Convenio con la Federación de Personas con 
Discapacidad Física y Orgánica de Huelva “COCEMFE”, contribuyendo con los 
gastos de gestión necesarios para la ejecución del Proyecto “Oficina de vida 
independiente”, sufragando el correcto desarrollo de las actividades contenidas en 
el mismo, necesarias para la prestación de los servicios de asistencia y atención 
social a personas con discapacidad física y orgánica, aportando este Ayuntamiento 
la cantidad de 10.000 €, en concepto de subvención.-  
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10.3.- APROBAR el Convenio con Asociación “ASPACEHU”, para el 
fomento, promoción y desarrollo de las actividades de integración, rehabilitación y 
asistencia en Centro de Día y Centro Ocupacional de paralíticos cerebrales, 
aportando este Ayuntamiento la cantidad de 7.000 €, en concepto de subvención. 

 
10.4.- APROBAR el Convenio con Caritas Diocesanas Huelva, 

contribuyendo con los gastos de gestión necesarios para llevar a cabo proyectos de 
asistencia y acción social en la Diócesis de Huelva (Proyecto de Intervención Socio-
Familiar), aportando este Ayuntamiento la cantidad de 53.000 €, en concepto de 
subvención. 

 
10.5.- APROBAR el Convenio con la Asociación Cruz Roja Española en 

Huelva, para establecer las condiciones de desarrollo y ejecución de la 
colaboración municipal necesaria para llevar a cabo el desarrollo de proyectos, a 
prestar por Cruz Roja Española, aportando este Ayuntamiento la cantidad de 
60.000 €, en concepto de subvención. 

 
10.6.- APROBAR el Convenio con la Asociación APREJA, para 

establecer las condiciones de desarrollo y ejecución para atender a las personas 
afectadas por graves ludopatías, que han determinado su desarraigo familiar y 
social, aportando este Ayuntamiento la cantidad de 5.500 €, en concepto de 
subvención.  

 
10.7.- APROBAR el Convenio con la Asociación Banco de Alimentos, 

para contribuir con los gastos de gestión necesarios para conseguir, almacenar y 
repartir los alimentos que se distribuyen a las familias más desfavorecidas del 
municipio, y facilitar el transporte necesario a las Entidades Benéficas del municipio 
que la necesitan, aportando este Ayuntamiento la cantidad de 30.000 €, en 
concepto de subvención.  

 
10.8.- APROBAR el Convenio con la Asociación AONUJER, para el 

impulso de actuaciones de prevención, atención e incorporación social de personas 
con problemas de juegos de azar y en colectivos de riesgo, mediante Programas 
de grupos de autoayuda, apoyo familiar, atención individualizada a menores, 
prevención y sensibilización y celebración del día sin juegos de azar, aportando 
este Ayuntamiento la cantidad de 5.500 €, en concepto de subvención.  

 

10.9.- APROBAR el Convenio con la Asociación ASPAPRONIAS, para los 
gastos de gestión necesarios para la prestación de los servicios de 
integración, rehabilitación y asistencia en Centro de Día, Centro Ocupacional 
y Residencia de adultos discapacitados psíquicos, aportando este 

Ayuntamiento la cantidad de 10.000 €, en concepto de subvención.  
 
10.10.- APROBAR el Convenio con la Asociación ANSARES, para gastos de 

gestión necesarios para la prestación de los servicios de la integración y 
normalización de las personas con trastornos del Espectro Autista en su entorno 
natural, familiar escolar, social y laboral, aportando este Ayuntamiento la cantidad 
de 7.000 €, en concepto de subvención.-  
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ÁREA DE HÁBITAT URBANO E INFRAESTRUCTURAS 
 
11. Aprobación del Protocolo que permite la implantación en el 

municipio de Huelva del Programa de Gestión de las Colonias Felinas del 
Excmo. Ayuntamiento de Huelva. 

 
APROBAR el referido Protocolo cuyo objetivo general es la implantación en 

el Municipio del conocido como Método CER (Captura, esterilización y retorno), con 
el que se pretende conseguir gestionar de manera exitosa las colonias felinas del 
municipio, velando por los intereses tanto de los animales, como de la ciudadanía, 
de conformidad con el informe emitido. 

 
12. Aprobar Convenio de Colaboración con la Autoridad Portuaria 

de Huelva en relación con la cesión de uso de terrenos e instalaciones 
con destino a la explotación de un centro de recogida y reciclaje (punto 
limpio) en calle Joaquín Turina. 

 
 APROBAR el referido convenio cuyo objeto es regular el régimen de 
utilización de los terrenos de dominio público e instalaciones con destino a Centro 
de Recogida y Reciclaje (Punto Limpio) en calle Joaquín Turina, en cuya parcela se 
localiza un inmueble compuesto por dos construcciones, oficina y nave, por plazo 
de 20 años, renovables por periodos de 5 años hasta un máximo de 30, debiendo 
el Ayuntamiento abonar a la Autoridad Portuaria la cantidad anual, actualizable, de 
2,2074 €/m2/año (tasa de ocupación) y 9.871,20 €/año (tasa por uso de 
instalaciones de propiedad de la Autoridad Portuaria cedidas en explotación), con 
fundamento en los informes emitidos. 

 
ÁREA DE TURISMO, PROMOCIÓN DE HUELVA EN EL EXTERIOR Y 

UNIVERSIDAD 
 
13. Convenio de Colaboración con la Universidad de Sevilla para la 

realización de prácticas académicas externas del alumnado. 
 
APROBAR el referido convenio consistente en la realización de prácticas 

académicas externas, curriculares y extracurriculares, y de trabajos fin de estudios 
(Grado y Máster), no conllevando obligaciones financieras o contraprestaciones 
económicas para ninguna de las partes, con una vigencia de cuatro años a partir 
de la fecha de su firma. 

 
ÁREA DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD CIUDADANA 
 
14. Conceder licencias de instalación de placas de vado. 

 
 CONCEDER a QUINTO S.A., licencia de instalación de placa de vado, con 
prohibición de introducir vehículos a motor, vinculada a nave industrial sita en c/La 
Gravera nº 4 (Polígono Industrial Marismas del Polvorín), adjudicándole el núm. 
2857. 
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ÁREA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DEPORTES 
 
15. Aprobar Convenios de Colaboración sobre concesiones de 

subvenciones nominativas. 
 
15.1.- APROBAR el Convenio con la Asociación de Consumidores y 

Usuarios en Acción de Huelva “FACUA”, para el fomento y desarrollo de actividades 
consistentes  en la difusión y preservación de los derechos de los usuarios y 
usuarias, en cuanto consumidores, a través de la oficina de atención al público y 
del gabinete jurídico técnico de la propia Asociación, aportando este Ayuntamiento 
la cantidad de 3.000 €. 

 
15.2.- APROBAR el Convenio con la Asociación Provincial de Amas de 

Casa, Consumidores y Usuarios “Virgen de la Cinta”, para el fomento y desarrollo 
de actividades consistentes  en la difusión y preservación de los derechos de los 
usuarios y usuarias, en cuanto consumidores, a través de un Programa de 
consultas, asesoramiento y trámites de reclamaciones, en la oficina de atención al 
público abierta por la Asociación, aportando este Ayuntamiento la cantidad de 
3.000 €, en concepto de subvención. 

 

 

URGENCIAS. 
 
16. Asuntos que se declaren de urgencia. 
 
Previa la oportuna declaración de urgencia, adoptada en forma legal, la 

Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los nueve miembros presentes de los 
diez que la componen, ACUERDA tratar los siguientes Asuntos que no figuran en 
el Orden del Día: 

 
16.1.- Recurso de reposición interpuesto contra Acuerdo de Junta 

de Gobierno Local sobre Convocatoria Pública para el fomento de la 
actividad económica mediante la concesión de ayudas dirigidas a la 
contratación por cuenta ajena de personas residente en la ciudad de 
Huelva en la actual situación de crisis derivadas del Covid-19. 

 
DESESTIMAR el Recurso de Reposición presentado por la Entidad HUELVA 

AIRSAN DISTRIBUCIÓN S.C., ya que se ha presentado la documentación fuera de 
plazo, contra el referido acuerdo por el que se le concede subvención por importe 
de 13.255,57 €, al haberse aplicado 52 días de penalización por no haber 
acreditado durante un periodo la prevención de riesgos laborales.  
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16.2.- Convenio de Colaboración con el Consejo de Hermandades y 

Cofradías de Semana Santa. 
 

APROBAR el Convenio de Colaboración con el Consejo de Hermandades y 
Cofradías de Semana Santa de Huelva, para los gastos de gestión necesarios para 
el correcto desarrollo de los actos que organizan las Hermandades que forman 
parte del Consejo, aportando este Ayuntamiento la cantidad de 200.000 €, en 
concepto de subvención. 

 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
17. Ruegos y preguntas. 
 
No se formulan ruegos ni preguntas. 
 

EL SECRETARIO GENERAL, 
Fdo.: Felipe Albea Carlini. 

(Documento fechado y firmado electrónicamente según consta en el margen). 
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